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DIARIO
~.

OFICIAL
)

DEL

MINISTÉR lO-DE LA, GUERRA, "

Coma1ldantes

RELA<':ION QUE SE CITA

D. Enrique Balllenilla Herrera. ele la
Comal1dancia de ITloledo de segundo je
fe, a la primera Zona (Barcelona), dJe
Cajero.

D. Ailfredo Ferrando de la L¡.ma, de
la Plana Mayor del 18.0 Tercio y en co
misión a las órdenes del General Jefe
de la segunda Zona (Córdoba), de Caje
ro de didha Zona.

D. Perfecto M:alo Munil1a, de la Pla
na Mla,yo'r del 9.0 Tercio y en comisión
a las órdenes del Gent'ral Jefe de la
tercen Zona (Valladolid), de ca;ero de
dicha Zona.

D. Mariano Portil1() Bretaño, de pri
mer jefe de la segunda Comanda.ncia del
29·° Tercio y en comisión a las óTdt.nes
del General Jefe de la primera Zona
(Barcelona), de ,M,ayor de dicha Zona.

ID. Domingo V,ida Martínez, de pri
mler jefe de la Comanddnda de Córdoba
y en comisión a las órdenes del Gene
ral Jefe dJe la segunda Zona (Córdoba),
de Mayor de d,ldha Zona.

D. RicaJrdo Ferrari Ayora, de primer
jefe de la Comandancia de Orense y en
comisión a las órdenes 'del General ]e.
fe de la tercera Zona (Valladolid), de
Mayor de dicha Zona.

'D. Francisco Marín Garrido, de pri
mer jefe de la Comamdancia de Caballe
ría del 27.0 Tercio y en comisión a las
órdenes del General Jefe de la cuartl
'Zona (M;adrid), de Ma;yor de dicha Zona.

CoróllelcJ

D. José Osuna Pineda, del 29.° Ter
cio y en comisión a' 1a:3 órdenes del Ge
neral Jefe de la primera Zona {Barcelo
na),. a la misma, de ordenador de pa
gos.

ID. Fernando Núñcz Llanos, del 23.°
T~rcio y e!! comisión a las órdenes del
General Jefe de la' segunda Zona (Cór
doba), a la misma, de ordenador de pa
gos.

D. Federico Ramírez Orchdl3. del 23,0
Tercio y en comisión a las órdenes del
General Jefe de la tercera Zona' (Valla
dolid), a la ¡nisma, de ordenador de pa
gos.

ID. Fernando Valero Barragán, del 2'7,0
Tercio y en comnsión a la3 órdenes del
General Jefe de la cuarta Zona (Madrid),
a la misma, de ordenador de pagos.

Tenientes corone/es

P. D., •
CARLOS EJSPlLÁ

CASARES QUI:I.OGA

'CDe la Gaccla núm. 225).

Seiíor Inspector g~neral de la Gua,rcIia
Civil.

I

Señor Inspector ge~ral de 1:1 Guardia
Civil.

'Ex;cmo. Sr,: Este Minist~ri,) ha (lIs
¡}uesto que los jefes y oficiales dc ese J

Instituto comlprendidos cn la siguiente
relación, que principia con el coronel don
José Osuna: Pineda y termina con el Clt-

pitán D. Bias González García, pasen a
servir los destin()s que en la misma ,e
señalan.

,Lo digo a V. E. para .su co:roclmlen
to y cUlffiplim\:.cnto. MadrId, 12 de agos
to de 1933.

Excmo. Sr.: Por la urgencia que aC'Jn
se;a la inmediata implantación de la re
organizadón de servicios en el Instituto,
los nombramientos para los caigas adlr,:
nistrativos de co~onel ord~r,:::do¡- de pa
g()S, teniente cQronel mayor, cOl'llandó.~l·

te ca'jero y capitanes auxiliares de ¡a's
Zonas, que hayan de hacerse ante" dél
primero de septiembre p'ráximo, 3e efec
tuarán por Ubre elección de 'este Minis
terio, y para lo sucesivo, el reglamento
de Contabilidad que al efecto se dicte,
fijará las nOrm3!S que regulen la provi
sión de estos destinos con ocasión d<'
vacante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 10

de agosto de 1933.

gundo del Instituto a su ingreso el de
3.100 pesetas anuales; el de los guardias
primeros, en ;p60; el de los cabos, en
3-465, y el dJe los sargentos, en 3.830.

Como 'boni,fiea-ción del ~rvicio se
asigna al los sargentos soo peseta3; a los
cabos, 350, y a los guardias, cornetas y
trompetas, 275, y en concepto de gratifi
caciqn de efectividad a todos ellos, la can
tidad de 315 pesetas por cada quinque
nio, percibidas por dozavas p:lrte;; de la
anualidad correspondiente".

Mladrid, 12 de a:gmto do(; 1933.-EI
Subsecretario, C. Esplá.SUBS'ECRETARIA

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Gobema
ci6n

Habiéndose sufrido unas ombiones en
el artículo noveno del decreto fecha 28
de julio último (Gaceta del ¡¡ del a.c;
tua!) , relativo a la reorganización de la
Guardia Civil, se reproduce a continaa
ción debidamente rectificado:

"Artículo 9.° iSe suprimen todas las
gratifiea-ciones de los Generales, jefes y
oficiales dd Instituto, 3ustituyéndo!as
con una bonificación del 50 por 100 so
bre sus actuales sueldos por el servicio
jleICuliar del Ctrerpo, la que no sera apli
cable al personal de seiíores médicos y
veterinarios afectos a las unidacies, 103
qtre continuarán percibiendo las gratifi
caciones de mando y de 1110lltur'1 y equi
po que por sus empleos les correspondan.

iP<>r los jefes y oficiales del Instituto
de la Goordia Civil se continuará disfru
tando la gratifica,ción de efectividad o
Il'DinqooniO's, pero sin qUle el conjunto de
éste, unido a ro sueldoa, reh:J.se el del
emIllea sUiperior inmiediato. Esta ,restric
ción empezalrá a regir a partir' ele la fe
cha de este decreto para el ¡>crsonal de
nUoeV() ingreso 00 el Instituto. , .

!"- .Ios Generales, jefes y ofidales y
aSimilados que por este ¿.:cret,) se pri
ve del ordenanza <que reglamellt¡:riamen
te tenían a su ser,vicio se les asigna la
SU,maI anu:al de 800 pesetas.

ISe asigna a los cuatro médicos y tres
veterinarios de 103 Tercios de Madrid,
Barcelona y Valencia una indClnt¡ización
anual de .r.SOO ,pesetas para los primeros
y 1.000, pa,ra los segundos, t:n compen
sación a los gastos que por 10co!1l()ción
se les origina a,l prestar sus servici03
profesionales al ¡>crsonal ausente de
cuartele,s que tienen asi.gnado les unos, y
el del ganado, en igualdad de cirr.unstan
cías, los otros.

,Como bonificación del '3ervicio pecu
liar del Instituto, a los subofici?'lcs del
mismo se señala el 25 por 100 de BUS
s~ldos respectivos.

Se cifra como sueldo del guardia se-
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D. Car;os Aparicio Gutlérrez, de la
PlanJ. ~Iayúr dd Z¡." Te(cio v ell co
misión a las -órdenes dd General Jefe
de :a cuarta Zona (Madrid), de cajero
de dicha Zona.

AzdA

Sd'jor Jde Superior de las Fuerzas Mi
litares de M,alffuoccos.

Seiwrc'i D:rector ('.>'CneraJ de Marruec(\~

y Cf)!OIl;:tS e lnterv(',ntor central de
Guerra. Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En cum¡ú
m:ento de 10 dispuesto en el decreto Ge

13 de agosto ~e 1932 (D, O. núm. 192),
PO! este ).,f¡msteno, de acuerdo con lo
m¡ormad) por la InterVtllc:ón Central
"e ha re,s,uelto disponer se publique ~
contmuaclOn relaelón de les músicos· a
q~.llenes se les clasifica en las asimiia
Clones. que les corresponde, aSI cumo 11
ant:,gued~d y ef·:ctos administrativos ep¡e
en la mIsma se censignan.

.Lo comunico a V. K para su CJiI'JC;
mIento y ct:mpjimiento. Madrid, 10 d~

agosto de 1933.

RELACION QUE ~E CITA

Músico de prjm~ra

D. Ramón Díaz Lavaratete del r~ ,¡
miento Infantería núm. Il, ;s;milac;{>n
a su?~yuda,~te, con a,ntigücdad y efec'os
adrn;mstratlvos de p~imeru de encru de
1933·

D1):':.STINOS

CLASIFICA!(!IONES

Músicos de segunda

D. PolliPeyo Martínez Maestro J,i
regimient) Infankría nÚm. Il, as¡;mi::;
ción a sargento primero, con ant;gii,,
da.d y efectos administrativos de prih,('
ro de enero de 1933.

p. José Ro::lríg¡¡,~z Ca~rero,'del re~i

miento Infa!n'~ería nÚm. II, asimilación
a sargünto primero, CO:1 antigüedad y
efect03 administrativos de primero de
enero de 1933.

p. IRlamiro Pérez Madriga:, elel rr¡;:
mIento Infantería núm. 30, as:mJ!;::ión
a sargento primero, con autioüedad d~

12 de abr,j,1 d-e 1933, y efecto; a<lmini,
trativos de primero de mGYo de dicJ¡<,
año.

M:adr:d, 10 (le ago,to de 193'3.-Az:..{"¡a.

lar c.re 4 die octuore <le lY32 (D. O. nú
meru -"37).

l.u cUlIlu'11i~() ¡¡ V. E. pa;ra su cono
cimÍA':nto y CI1ll11l'~lilllli,t1lto. M'aA1rid, 14 <k
~osto de 1933.

A/Ai'¡ ...

Scñore-~ ~r.craj¡es deja primera y ootá
v~ dIVISIones mgánicas y Jefe Supe
no: de las Fuerzas Mioli1a.res (llC Ma

, \Tuc'cos.

Seüor Interventor ccntra: de Guerra.

Señor...

Circular. Examao. s.r.: PUl' ",te Mi
nist,erb se ha rC31lie'lto <¡n;:: la o.rdclI
órocu:1a'r de 12 d\c'l~ctual (D, O. núme
ro 188), se entienda rectificada en e\
sc'ntido de qu,e el c!estin) ~l Tercio' de
D. Polka,r:po die la C;úndara Frajk, es
hriga,ella ,con destino en tI re,~¡,micI;1() die
INFANTERIA núm. 17. ("n .ll;,r;ar de
5Ü!r¡.¡ento '!J,ri'me,ro c!1.>1 f{'!,:i,mi~l1to J11 f a~l
tcrb núm. 23, CO'1!11O cn a''111><'11a s<: ('ita,

Lo comun.ico a V, E. p;o;';( 511 ,""Jlo
C"Í1JliIC'11Ito y Cl~ml)Jl¡mi,~'nl(), ~bdrj,l, I.j ,J..'
agasto de 1933.

Señor... --
ASCENSOS

AZAÑA

ExcmcJ. Sr.: Vista la instancia ¡JiG

l11KJy;da PUl' el teniente médico ueí Cuer
po el;; SANIDAD' MILITAR, D. 1o'ra1.
cisco Tri~ueros Peüalver, con destin", en
el Grupo· de Sanidad de la. Cireu'llScri)!
ción Occidental, este ),1 inisterio ha. re
suelto con~deile el pase al la. situacion
de .. Al servicio de otros Ministerios ",
por haber sid) nombrado para cubrir
\l/na plaza de truédico de Sala en los Hú,
pitalc; Civiles de Marruecos, en las con
diciones que determina el al'tículo no
veno del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su eonélci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
agosto de 1933.

Señor General de la primera división or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerza<
,).,Iilitares de Marruecos. Director ge
neral de' ~Iarruecos y Colonias e bter
YO!1t:,f cent~l de Guerra.

Circular. ,EXl:ítnO. Sr.: Cro an"l:glo a
10 di'<f;)ue~to por la P~si¿'eocia diel .con,..
s.:ojo de :\f.inistros (Di'rección geJl1era.1 de
Marruecos y Colonias), en órdenes de
fooha J del a.ctuaJI, este },f,ioÍJSterio ha
resud~o qt:e los escribientes de primera
cLa!se, dd Cucnpo l1ie OFICINAS MI
LITARES, D. Fram:isco Gue:-rero Fer
núml,ez y D. Juan Femández &winazo.
d~st¡Ilad~,,, a:tL'a>'me'll1te en el Cuartel Ge
neral d:e.l Jefe Sw,¡erior die las Fuerzas
.\H1i:ta,~ de MarruecO!!, quedien ".Al
Servicio del Protec101 arlO", ¡¡egún cle
,tenmin:a. ~'1 a;rtí.c:i,lo 8.· dd dleial'rlo de 11
dl~ m;¡¡rzo de 193-2 (D. O. núm. 61).

Lo CemUlJílL:O a V. E. ;pa,ffi; su cono
cimioemo y cumlimilCnto,. ,Madrirl, 14 de
a.g05to die 1933-

AL SERYICIO DEI.. PROTECTO
. RA,DO

Examo. Sr.: Por es-te MiIlJrsterio se
ha resuelto promover al emlPle\) sUPe~

rior in1T'illiatto, a 105 'tenilO1lltes auditores
d'e .~(;gU1lldla, ·D. Antonio ü)¡"one1 Veláz
quez y D. Ezequiel Díez .níaz, y :lJl de
tercell"a, ID. Man'UeJ Urialflte Rejo; cl
primero en situa:ci&n de 'dilS¡p(milble en
la 'Primera di'vilsión orgáJll:ilClaJ y IC'n ro
misi6n en la Asesoría de este Mi1'lisile
rio, y el que deberá 'Colocarse en la es
cal,a de su nuevo ompleo enrtrJe n. Fer
l1Ianel'o Gonzállez Ba,rón y D. FraociSICo
Cen:1:a R<:;g; y con de'sti'l1lo" ,r'eS'!J'e'Ctiva
mente. ,los 'Otros dos, en las AtrliltorÍJas
de Africa y octava dí,vi'sión, por existk
la,s cor,resiPondienlOOs vacantes en: los ero'
pko; que se lesconfiC'rJe, y e,sta,r decla
rados con atf)tÍItuid, dlelbienK11:l dis f ruta'r en
elLos ,J.a aJ11tigüed:1d ere 5 d/eII wrriiente
mes, y continuar prestal1ldo sus sel"Vi
cíos 'en sus actuales dcs.till0S y comisio
11I~;; qlIle d'e':;f(Jll1lllieñen, con alffeg¡lo la; 10 que
dd~¡"mi,m, C'1ll{trl1aJ{o <¡tlinto <le la circu>-

•••••

Capitanes

D. Juan Martínez Lópcz, de :a Pla
na 11<\.)'01' del 29.° Tercio y en ('(lmi.<lón
a jas órdenes de! General Jefe de :a pn
mera Zona (Barcelona), de auxiliar de
d.icha Zona.

D. J03é Gutiérrez Fernández, de ia
Plana .\layor del 21.° Tercio y en cu
misión a las órdenes del General Jefe
de la primera Zona (Barcelona), de au
x:Iiar de dicha Zona.

D. Diego Roldán Ecija, de la Piana
),1ayo l' del 18.° Tercio y en comisión a
las órdenes del General Jefe de la se
gunda Zona (Córdoba), de auxiliar de
dicha Zona.

D. Juan Jiménez Castellanos Casaleiz,'
de la Plana Mayor del :ilR." Terc;e :¡ en
comisión ;¡, Las órdenes del General jefe
de la segunda Zona (Córdoba), de au
).iliar de qicila Zona.

,D. Eusebio Garcia del Castil1o, rle la
P;ana ),1.;¡yor del 9.° Tercio y en ~omi

sión a las órdenc3 del General Jefe de
].a tercen Zona (Vai1ad()IÍt~), de aüxi
liar de dicha Zona.

ID. Fidel P.érez López, del Escu.;úrón
del 9." Tercio y en comisióL a l¡,s ór
denes dél General J de de la tercera Zo
na (Valladolid), de auxIliar de dicha
Zona.

D. Ramón Albarrán Ordóñez, de la
Plana Mayor del 14'" T crcio y en comi
~ión a las órdenes del G'~n{'ral Jele de
la cuarta Zena (Madrid), de auxiliar de
dicha Zena.

D. Bias Gcnzález Garda, de 1:1 se¡:un
da Compañía de 14: Comandancia de In
fantería del 14.0 Tercio y ~n comisión
a las órdencs del General Jefe ele ;a
cuarta Zona (Madrid), de auxíliar de
dicha Zona.

(De la Gaceta núm. ~5)·

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
8ECCION DE PEJ\80NAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
U ..\R.IOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente truédico del Cu~l'

po de SANInA,¡D MILITAR D. An
tonio Linares Maza, can destino en el
Servicio Facultativo del destacamento de
la Agüera, pase a la situación de "Al
servicio de otros Ministerios" en las
cendic:onocs que determina oel artícul{)
noveno del decreto de 5 de enero últi
mo (l). O. núm. 5).

,Lo cdIDunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1;l de
agosto de 1933.
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AZAÑA

,o cu:¡ceder al cabu de C'Jrnctas de: ba
:allún <le ),lolJtaiía nÚlh. 8, Jo,e C;HCÍa
IL:rrlru, 1llgre~u <.:11 el ~'Lgl1llUU i)"l'tieJo
,/<: re<:nganLhe, cun ant;g uc{jaJ y e ícc
tv. ac.lministr:ltivos de llrimcr<J ele julio
últimlJ.

l Al ,:un1unlc) a V. E. <'¡21ra ~11 lulltH:l
¡l1iCl~lo y eÚlll'j,iimicn,¡",. 'Madrid, 10 de
:igO:·iU úc 1033.

.sL~ELL>US, HABERES Y Gl{:\] l¡;j.
CAClONES

S·¡iíor Subsecretario 'de {'ste I1Llliste¡;io_

Señores Jefe Superior de 1::3 ~;:lerZ:lS
Militares de Marruccos e Interventllr
central de Guerra.

AZAÑA

EXCnHJ. Sr.: Vista la imtó ',¡:i.( pn'
lIlovida por el so IdalIo elel' L L EI{ PO
D:E INVALIDOS MJU',rlAl(¡:::, ])tsi
ckrio Lllcio Gé>mcz Am~stoy, C'¡ súpli
ca de ljue se 1e concedan íos h:djCrcs el":
tiempo qne permaneció lÍl:en:;ado ~",r

inútil, p:lr ('~te Ministerio se 11" ~;'s;,¡e;

to an'('cl':r a su petición, hacié l(ic;,e rOl'

C'1 regimi(:nto c1{' Calmlleria Alu'ln'a 11Í1
n~('ro J.3, c.;uer!}() a que estuvo :¡i':ctf) el
:ntere';ac1o dnr:L'ltc la trnmitac¡(.n ci,', l'''
pct!i.'utc ,le ingr{';o cn Inv:llidu" la opor
ttilla rec!;ulla,i,¡1l ele lus menCl<,I·.a:~','; ha
Ix'¡'('s que ekjú ele pereihir c1i~."I,· ¡.rim.,.·
l'\) ele cEciel\lhre ele 1\)27, II L;c el<: ;¡!\ril
ele lC)2i), en ac1ic'i"m1cs :; los ejercicios
('('rrados rcsl>ectivos, C(,ll el ~¡rúc\er <!<'

Sdi~r G,-,ner<d de la sexta d:ViSié,11 or
:gánica.

Seüor lntc:n-entur central u<: Guerra

Exclllu. Sr.: Vista la instal.cia pr<1
n:oncia l~'Jr el caDo del CUEIü)() üE'
IX\ c\L11.JOS 1IILITARES, s,llgmtu
en la a<:tu.alidJad, TibuI'2io Gvnzález 1.001
!lIJ, en súp,¡ca de que le sea de alJúno el
~cmjlO que pennan<:ció retirado !>'Jr :nu
ti! y el lY~rc¡JJO de la diíetoencia ':;c sue;
10' cntre la pensión q!ie se le a,;i~no v
el h;¡,!:iur (jU~ le cor.res/pondía en el Ter
c:o, l)<,r este :Ministeno. se ha ¡-esuelto
al'~c(;:er a la peÚióti dd intereóadú, ha
ci,s1ll1ose el abono de ti-=nJ'p'Ü de servicio
'lUC c·rre.,poILela, iJur la Jcfatll~'a .Jd ex
¡¡,,,sarlu Cuerpo, c<Jniu,:ne a 12. ur,lep
cin:ular ele 15 de septieli]hre e1c 1906
(L'. L. nÚl1~o 161), y por cuanto .. : de ha
DUCS, C<in sUteciún'a 10 ¡lispuesto> en or
den de :12 ele fearel-u de 1932 (j). O. nÍl
ln~ro 41), se formalice por el Tr.rcio la
rec;amaciú.l ck los miS1UJs, uf.sde que
;;c ini.:iú la. tramitación del ex 'Jcuientc
'en la forma re¡;:!amentaria, con:c...rgu ~
10. ej <:rt~:c·o.. correspolldi"ntes, ha'cien·du
la cieJución oportun.. de :0 cobra¿o po:'
haJheres pasivos d:ua·nte ese 'la)Jso,..v al,c
nando al intcresaelo la di ferenci-, rt'sul-
tatnte, ,

Lo co:nunicu a V. E. para su C01EW:

miento y cUll11pIÍmi'cuto. Madrid, 7 ele
a'g03to de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: CO<1>Íorme con 10 s .,lidta
e! , I".J' el capitán de E\ ¡;Ai\'l'ERIA, do!'
Juan Tu r<er (fSIK'a, úd n:g-imicnto llÚ

mero 33, este r-iilli·s.t.eriú ha n:su'.:!tú ÜJll

c~denle el ¡pa.se a la siltuación de "disponi
ble voluntaJri;()", cün 'r'l"S,idi:mcia en I..A!rea
(;'1 ur'C:iJa), en .las cOIlJl1icicmes que deter
mina. 01 <l!rtÍculo cuarto dcl elocrcto ck'
5 d!c (ó·llilC'ro úl,timo (D. O. núm. 5).

Lo comullil20 a V. E. para sú cono
cimilOOto y clll!l1it"limiel1oto. Madrid, 14 de
a.gostQ de 1933.

E·x~'l1lo. Sr.: Por este Mini;-,I<'r:". (1<:
;{rnC'rdu c(Jn Jo Ínformá·.h por 1:>. Tnlcr
vml'Íóll c<'lltral ele Gnerra, se ha :'c"ud-

AZAÑA

INVALIDOS.

S(,linr Snhsecretarh ele dte MÍniiterio.

S'eiín1'('s Jde SUfx:r:or de ¡as l'uel'las
M í1itares de Marruecos e I:Jtcrventor
central de Guerra.

RE.ENG¡\NCH ES

:;',iíor Ge:Jocral
oUr¡:-ánica.

";dior Interventor centra: d. Guerr.l.

Excmo. Sr.: Visto el expediC'nte )').;
trl1it1o on la Zona Occielental d~ :\L
rruecos, a instancia elel soldado ,le ,as
fnlerV1encÍor:es Militares Moharr.ed nen'
Layasít Ben Amed, en súplica' ele ingre
so en d CUERPO DE INVALIDOS
1ULITARES, este Ministerio ha r<:suel
to el ingr~so del citado indiviC:uo en ;:1
Sección primera del expresado CUNPO,
y,Q,r encc.ntrarse su inutilidad, origina.da
0'1 acción ¡fe guerra, incbida ,'n el cn<l
cJro dc 8 de marzo ele 1877 (e. L. ¡;ú
mero 88), y haberse cumr}:ielo los requi
sito, que señala el artícu10 Se¡;l1:1elo de:
regbmento provi.;iona.l de 5 ele ahril úl
timo (D. O. núm. 82).

Lo c()l1lullico a V. E. ]>:1ra su co~loci

miento y cumplimiento. Madrid, 7 k
agostu de 1933.

Excmo. Sr.: ComJ con.;cCllencia ele 1~

nueva organiza'ción dada ::1 Instituto ú"
la Guardia Civil, <:ste '\1iniste¡-;o ha le
st:~!to que los. maestros arnK1·O" Le;
CCERPO AüXILJIAR SLDALTEl(
KO DEL EJE,WCITO D. J ulío COI,za
lo Lópoez y D. 1fauro .\lartíne~ :Ylaza
¡-ias, COIl destino en los Tercios ;;z6 y 27
de dich:> Instituto, caU'é'::l baja en lús
:¡¡ismos por fin de julio úttimo, queda.n
do en la sitlllción de disi'01úb:es ¡"rzo
50S, a'partado A), artículo tercero del de
·crdo de 51d~ enero último (D. O. ;1li

mero 5) en la primera d:visiú!1, sltrt;eri
[o dect';s administrativos esta disrosi
:ión, a partir de :a revista del ¡i¡'I:'5 ac
tual.

Lo comnnico a V. E. p;¡ra .m conuci
miellto y cumplimiento..\belrid" '4 de
:~gosto de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

de Cal1a
de Gut--

Señor General de la terce' a división or
-gá.ilica_

Fuerza.; Mi- Señoc IntervenJtor central & Guerra.

rra.

Séiíor Jefe Supericr de las
Etares de ~1 arruecos.

Sciío[{'S Comandante M tlitar
: :as ~' 1ntcrvoentü;' central

AZAÑA

Sdior Ge'l1Nall de la primera divis:Ól
OI'!!!;á'l1i1ca,

S.iiar Intc,rvcnbr central de GUerra.

DISPONIBlJES

REJ.ACION QUE SE CITA

~Ottnlal11Jc1'a.nte médic'o, D. José RlIiz
.hen.

C~'j)i,t:ín mé'<\ i.co, D. Ma'l1'ud Sanju:V1l
:-'1 [}liner

V p,. .
etclliÜaT'lO Il>rt.t11ero, ll. M~~l1\1'e1 La

r1°e:a Jalha'¡'<!o,
M;¡¡,kkl, 14 d,~ ag"'''tú W 1933o.-¡\zaña.

E:xccmo. Sr.: Este M'itnÍ6tterio ha neo
Sl.O¡;; to q,L:lc el jefe y olida,les die! CU!C'lll'O
d" SANIDAD 'lvlILITAR que figUJratn,
{'E la sigui~nk rc1aK:ión, cesen en la si
tuación ,eI~ "Al SC'rviJcio & otros Mi
ni,steril:rs", y queden en la eLe d'ils¡pú'l1ibles
forzosos, situalCÍón A) diel aJiÍi::ullo ter
cero d:d decTeto & 5 di: enero último
(IJ_~. núm 5), en esa d'i'VilSioo, sUiftien
do cf~tos esta dís,y,0sición ap;lJrtir die
.la rcvi,sta del pl'ese:ntoe mes, tddi;J. vez
que, ¡por fin lid antericr ha,n ceswUo- die
,prestar sus soervÍ'Cios en el Insltituto de
b.Gua!r.cJ'ia Civi'l, po,r neorgani'zación dd
nllsma y a \fl>rq¡nresta del 1fil11Ji'sterio die
la GohenmJción.

Lo CO:n.U~l':'CO a V. E, jliaJrla su cono
citlniento YCl11T11l}limicl1'to. Madriid', 14 UIe
,":;ost9 d~ 10'1.

Sellor Jefe Superior de 'as Fuerza..; Mi
lita;-es de Marruécos.

Sliwres General' de la ,cxta división or
gap ¡Cl C 1nterventor central de Gue
rrJ.

Eo.clll'\l. Sr.: Por <:ste j.lilli,teriu Se

ha re,l1·cho ql1t d cab., tlel hatalló:! el<:
11\01::-: 1Ei\.Ll~ tle T<:tu:tn, l, :Q\ ,:}.\j.lar
tín Gu<:rra, ;e n·intcgr<: d L;r'l¡rC) !\1i.<to
de Za:>ador<:s y Te:':¡:rai0s núm. 4, de
bnc pr~~cde, pur hJber rnnJ¡r!ic!c: el phzu
'<lC mínima pcrmallcn<;ia en Affl~a a <::Ie
se ,·:fierc la orden clrc:¡lar de " de JU
nio de 1\)2<) (D. O. núm. 125), verificán
dos~ la correspolldiwte alta y baja en
la nróx!ma rcvista de Comi;ario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
njento y cumplimiento. Madrid, 8 de
;,:,;csto de 1933.

¡'.xcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
st:elto que .105 cabos de SANIDAD MI
L! T AR Fructuoso Martincz Cortaz,,- y
]c;é Calle Ahad, pcrteneci~ntes al Gru
\Kl de Sanidad de la Circunscril>ción O~
cicentai, pa5en a continuar sus servI
cios al cuarto Grupo de la seguI'.da Co
ma!lcbncia de Sanidad, como compren
dirl ~ en la orden circular de 8 de jli-
lÚ' de 1929 (c. L: núm. 186). .

- LJ comnnic0 a V. E. )Jara su conocI
miento y cnlUplimic-nto. Madrid, 12 d;
"""'ito de 1933.



AZAÑA

---------_.~.->

cb!i.:!al.:~(Jne.~ que C¡rt"'l'(.'Ll t!~· c!Ol'dúl' le
g·,siativo.
. Lo cumunico a V. E. pard Sll (()!l(K;

miento y cump::micnt.o !\!auric', / (~~

agosto dé 1933.
AZAÑA

Señor Subsecretario de este ~li:1¡,tcr¡o,

Señores Geñera: de la 'exta ci;yisi6n or
gánica e Inten'entor eatral de 4~c

rra.

TITULOS AE.R'ÜX.\C.ICOS

CirClllar. Excmo. Sr.: Con 'llTeglo a
lo resuelto por el :Ministerio de :a G J

bernación (Dirección Grr.cral dé A~r{)

náutica Civil), en orden d" 27 de j .llio
último (Gaceta del 28), este ~b1Ísterio

ha dispuesto se publique a ~ontinuacil'l'

la relación d<: los oficiales rie las d:stin
tas Armas del Ejército, ~"U!lln()5 Q" :a
Escuela Supericr Aeroté~l\ica, a los
que se concede d titulo de a:J.";e~a::(('

aére<Js, con la aatigüedad de 3d tic ju
nio de 1933.

\Lo comunic? a ~!. E. 1Ur:l su conoci
miento y cumphmlento. :\1 arlr;d, 10 de
agosto de 1933·

Señor...

RELACIOX QUE SE CITA

I7·failteria

Capitanes

D. Manuel ~{artínez ~Ierin(J~
" Enrique Palacios Ru:~ de A:mildó-

varo
" Andrés Grim:t Alvarez.
" Enrique Zara~oza d" Viab.
.. Félix Sedano Arce.
n· Julio Garría de Cáceres.
" M"lrtin Elviro Berdegller.
" José Luis Júcome y :\[árql1cz tIc

Prado.
" Abelardo Qu::1tana Barragú:l.

Teniente

D. Carlos EJorza Echaiu~c.

Cabal/ería

Capitán

D. Enrique G{)mález Anlco.

Teniente

D. Júaquin Escr'bano B2Isalc)l!"\~.

.1rtil/cría

Capitán

D. Antonio Andrés Rl1i~ dcl :\rho).
Madrid, 10 de agosto de 1933.-!.i.aiía.

• e.. •
SECCION DE MATERIAL

SE.RVICIOS DE IKGEK !E~OS

Excmo. Sr.: Examinado el 11 rl."t1:Hl<:'
lo de reparación de la ei~aciótl p,diok
legráfi::a de Tetl1án, que n·l11i~;(. r,:l l\'
fatura CGli e,crito feclla 25 de r.J:u·zo úl
timo, este ~lini,lerio ha r~5ut'lt() apro
barlo para ejecución d~ la.; (I!tr3s q::,
cl.mllrcnc1e por el sistcm;¡ d·~ Arlnllni,;
trnd6111, como incluidas en d caso pri~

mero del artículo .56 de la Ie.v dc Ad-

....

15 de agosto de 19.13

",:n',,:,a', ", , ·Col/tahilidad de la !-la
'-1,.';11:.\ lldl. de pnnl,:ro de julio de
I,I! Il. L. lIt!m. i':,:i), óiea.j) cargo. su

,nr¡;u:·tL Ü~ 1¡.ü30 plsetas, a los fondos
'.v!;;,';';" )\:1r:, "Obras C;C I,,¡renieros,
,\~~ióI¡ {'J; :>'la:-ruecos ". .

,\"llli-:I:) iC aprucba ;1I13. {}Iopuesta
l'H'ntu:J1 tic: cal'Ílul0 octavo, artículo

.ún:c". :::cci'J¡¡ 14." del vjg~!1te Presu
:>u<:st,-< cn:~~cpto anterio:"'~'l1entf=: citadú,
¡ v' ' C'i!,e asigna a 1.l Comandancia
'o,' I!:,:~¡úrvs de ese territJrio las 17.030
:.toeu" él:1 tl'>till<J a las ,A'ras de refe
:"...·"!:cia, c:)tcn:~nrlc5e e~ta cantidad hacien
:l,<;c.ic. c;" '~l:a igu.~~ e~ el. ~,édito .con
:::'C:Lit1:) pa~"2, el a:tU::il ~JerCIC!O a dlcllOS

~::;;1iLJ.:(J. c,rtÍ<:ll;c. y concepto.
:_') ..:Oil:U:l::.) a Y'. E. par,} su {:onoci

:n:cl~[;" y l'1'll1pEm:cnto. :,fadrid, 12 de
J.6"vsto de 1933.

AZAÑA

:;,';101' Jeic S\ncr:or de las Fuertas Mi
;:ta~\.'s (·n ;"(::.rruecos.

S6íore- Odcl1ador c1e Pag'Js e Interven
tor CC'1tr:¡] c1e G!1~rra.

--
EXCil1'" Sr.: Examinado el rresu

): ..:~~n (~C re:)J.:-::tción de un ~orno en el
p~'~'J;'l' t:~ I:\TE~DENCIA de Alca
,C~ :qll;Y::' (Larache), quc r~nl't¡ó esa
Je: ~.',~c·J. n,;¡ e'crito fecha primero de
ahll Ú" ;·1:U. e,·~e 11inisrt:erio ha resud
':) ~,;Ic·',ln¡':'· ;Jara ejecución de hs obr..s
;¡lc ('Vi~¡]J:'(nde por cl si3tem'l de Admi

.~ ..<:·2:-:c').:: ~'0:1¡D 1n~luídas en el caso pr~

;, ~:() dcl :¡rlIc¡d 1 5_ de ~a ley de Adma
":' ,t:"~ci",,¡, y Contabilidad de la Hacíen-

P'li'::,':1 ~:c ]J71mero de julio de 19I1
\_. L. ·:úm. 12~\), sicnd'J cargo su im~

:'(,c·te :ic- 13.!)~:D pesetas a los fondos do
t .~~'i(~):l pJ.ra .. O'hr:ls "de lngecierose
:\i-"C:Ull en ~farruccos .

:\<;;1: 'i110 ;e aprueha una propue3ta
'.\",¡~;l:: (1.'1. capitulo octav'l, articulo
':l:~:L" ~': ceió:: q." del "igfnte Presu
:.r~~~~:\ "'.~!~:e:)to anterior:neat-=- citado,'
"el', i:~ ,",,: ,e "s'gna a !a C;omanda'ncia
:c j ::;Y:c': ~:·c~ ele cse ternt;)rto las 13-680
1Je,,'~::s, ro.1 c1e>tino a las obras de refe
ce:1:;;, {;:)tén:élld~se est:! co.ntidad ha
:;c;Hlo hj a de otra igual en el crédito
:'~~CC(¡:,l(1 ]1~lra el actual <.'ic:-cicio a di
,,;~(.~ \:~t~)¡tl~j(). artículo y C()l1CCptO.

Lu ,cm',',lli:o a V. E. p'lra S:l cono:i
micnÍ') y cumplimiento. Madrid, 12 de
::!·~'.1.it(l (:~ 1933.

AZAÑA

Sc'1JO!' ]l'Íe Sl1'¡~cri(Jr efe las Fuerzas Mi
n;llTS ,1," :\f arru~cos.

SlCl"~"l'S (>dclla<1llr dc Pagos e Inter
venl,'!' (c'ntral (k Guerra.

Estado Mayor Central

"'lECCIOS DE IN8TRUCCION '!'
RECLUTAMIENTO

('1 'I,:S( > DE CTMNASIA

('¡"otl'ir, FX('lllO. Sr. :Vi'S~.a kl ¡pro
Ü)\\'(';'''' flnlllllJ;¡da, por la Junta Facullta
liva (]{o h 1~'('Ill'la rcn1trnJI de Gimmsia,
rdC1\1('n,t(" :t los ofici,a.1l:s qUle hay.'llI1 de

D. O. núm. 1119

repetir curso, con a'rreglv a lo dispue~t<)

en la 0It'den cilrctJ1al' de .2B die j uli'O de
1924 (D. O. núm. 16}),~o se
modiifiQue en el LSIellI:& de que el Ctlr50
a ,repetir ,por loo ofidaltes ag~iados en
esa dj~ición, sea de tres 111esie6, efec
tuán:\bse su desarrollo del IS de sep
tiedlre aJ I'S kIe didembre del año en
que ter'rJ:I.ine el C\Jl'SO ftnlatntent.al, este
Ministerio ha tresooIto que qUede recti
ficada !la: citad'a círcu1.aJr en Ira: forma que
propone la expresada Junta Facuiltati:v"l.

1.0 canuni:o a V. E. pam 5U coooci;.
miento y cuntl'l~. M¡adrH, 12 de
atr09l:o de 1911.

AZAÑA

Señor...

DEVOLucrON DE CUOTAS
l.,.

Excmo. Sr.: Visto que los individuos
que se e:x¡presau en. la siguiJoore rnJt¡ciólJ;
que empieza con Luis Bollain Rozalen y
termina con José Antonio :Martinez Fer
nández, perteneCientes a los reemplazos
que se indican, están com¡>:endidos en
los artículos 284 de la ley de Recluta
mlÍento de 191'2 Y 422 de la vigente, es
te Ministerio ha resuelto qu<: se devuel
van a los interesados las cantidades que
ingresaron para reducir el1iemliO de ser
vicio en filas, según carta, de pago ex
pedida6 en las .fechas, con los nílIneros
y por las DoI~iones que en la dta
da relación se expresan, cüm0 igualmen
te la suma que debe ser reint'egra.Ia, la
cual percibirá el individl10 que hizo ti
depósito o la persona autqrizada en for
tna! legal, según previenen 105 artículos
4'70 y ~S de los citaoos textos legales.

¡Lo cormmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
a,gos10 de 1m.

AZAÑA

Señores Generales de la prim.eT'<l y ter
, cera divisiones orgánicas.

Señor Inrteventol' central de Gaerra.

:UUCIOl( ata • CITA

Reclutas

Luis Ball:ain Rozalen, del reemplazo
192'9, a1lístado en Mhdrid, Caja recluta
núm. 2, ca'rta de pago núm. 4.169, ex~

pedida el día 29 julío 1929, por la De
legación de H.acien<4< de Madrid. Se le

·debe reintegrar ]a. suma de 750 pesetas.
José Maria López Boni1!a, del reem

plazo 1929, alistarlo en Maurid, Caja re
cluta nÚJ¡n. 2, carta de pago núm. 4.674,
eX1pedida el ~I' julio 1929, po, la De
legación de Hacienda de Madrid. Se le
dcibe reintegrar la suma de 140,63 pe.se
taso

J03é A;ntonio M'artinez Fernández, del
reemplazo .1929, alistado en Bullas (Mur
cia), Caja recluta núm. 24, cartá de pa
go núm. 70S-B,. expedida el 29 julio
1()29, por la Delegación ck Hacienda de
Murcia. Se le debe reintegrar la suan.a
de sOo pesetas.

.Madrid, 1'2 agQsto de 1933.-A7.aiía.-MADlUD.~Ix."JI'rA y TALT.1IU. JI.L lIS'n __ .. LA o..lUA


